
PLANOS VIVIENDA TIPO 3

Salón-comedor-cocina
43.47m²

Dorm. Ppal
16.05m²

Dormitorio 03
10.37m²

Baño Ppal.
8.49m²

Baño Gral.2
3.46m²

Patio Dormitorio 02
9.42m²

Dormitorio 01
9.42m²

Baño Gral.1
3.68m²

Distrib. 
4.71m²

PLANTA BAJA Avenida   de   San   Isidro

Calle    de   los   Bueyes

El presente documento es de carácter Informativo y podría experimentar variaciones por exigencias técnicas del Proyecto.Todo mobiliario, incluido el de cocina y pavimentos ,son meramente decorativos y orientativos. Las
superficies expresadas son aproximadas, pudiendo experimentar modificaciones por razones  de índole técnica en el desarrollo de la tramitación de la licencia urbanísticas y la ejecución de las obras.
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CONJUNTO RESIDENCIAL DE 216 VIVIENDAS
GARAJE TRASTEROS Y PISCINA.EN LA PARCELA RC-1
"SECTOR 1-2 BARRIO SAN ISIDRO" NAVALCARNERO.

MADRID

febrero 2025
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E: 1/75

COOPERATIVA ISLA
DE CIRCEO
S.COOP.MAD

VIVIENDA TIPO 03     4 DORMITORIOS       2 UNIDADES
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COOPERATIVA ISLA
DE CIRCEO
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VIVIENDA TIPO 03     4 DORMITORIOS       2 UNIDADES

Plano orientativo, que no constituye documento contractual, sujeto a modificaciones por exigencias, administrativas, técnicas o jurídicas derivadas de la obtención de las licencias y permisos reglamentarios, así como por necesidades constructivas o de diseño 
derivadas de la dirección de obra. Las superficies tienen carácter provisional hasta la obtención de la licencia de primera ocupación. El amueblamiento, jardinería, chimenea, iluminación y mobiliario urbano son ficticios teniendo validez únicamente a efectos 
decorativos. Toda información relativa al R.D. 515/89 de 21 de abril, se encuentra a disposición del público en nuestras oficinas de ventas.


